
Proceso de Sucesión No. 2018-00335-00 
Causantes: Roberto Cobos Muños 

Mercedes Ayala de Cobos 
A.S. 

INFORME SECRETARIAL: 
Al despacho de la señora juez el presente proceso para resolver tramite a seguir.  
 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
              Secretaria  

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Palacio de Justicia – Oficina 220 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bucaramanga, Quince (15) de noviembre dos mil veintidós (2022) 

 
En escritos que anteceden la doctora FLOR ALBA ESTUPIÑAN FONSECA en su 

calidad de auxiliar de la justicia, informa al juzgado que los señores: María Gloria Cobos 

Ayala, María Celina Cobos Ayala, Sandra Milena Cobos Rueda y Luis Alberto Cobos 

Ayala se encuentran a paz y salvo por concepto de los honorarios que como partidora 

le debían; lo cual se tendrá por agregado al expediente. 

 

NOTIFÍQUESE  
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